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CONSUMO INTELIDENTE 

CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES NOMINATIVAS 

En e! Distrito Metropol:tano de Quito a los 27 dias del m:es de octubre de 2016 

Por una Parte, el Sr Byron Vinicio Padilla Román, mayor de edad. estado 

“civil Casado, con domicilio en e: Distrito Metropolitano de Quito y con C 1. 
No171592091. en adelante “el Vendedor”. 

Por otra Parte, la Empresa NORTHERN LIGHT ECUADOR S.A. NORLIGEC. 
con RUC N* 1791395190091, debidamente representado por el Gerente 
General, Sr. Ralf Kaiser, mayor de edad. profesión Econorrista, con domicilio 
en el Distrito Metropolitano de Quito número y con Cl 0915073860, en 

adelante “el Comprador”. 

Las Partes. de sus libres y espontáneas voluntades, manifiestan tener y se 

reconocen, mutua y reciprocamente, :a capacidad legai necesaria para 
otorgar e: presente Contrato, a cuyos efectos, podrán ser denominadas 
conjuntamente como “las Partes”. A 

MANIFIESTAN 

l Que el Vendedor es accionista de la Compañia BITBACK 

MARKETING SYSTEMS ECUADOR BBEC.S.A Constituida mediante 
escritura pública suscrita arte el Notario de Quito, e inscrita el 22 de 

Diciembre de 2014 en el Registro Mercantil de Quito. en. adelante, “la 
Compañia” 

nl Que el actual cap:tal soctal de la Compañia se cifra en la suma de DOS 
MIL DOLARES AMERICANOS. dividido en 1.000 acciones nom:nativas 

y ordmanas de US $1.00 UN DÓLAR cada una de ellas. 

mi Que el Verdedor es titular de 1.000 acciones nominativas de la 

Compaia, todas ellas :nclusivas. por un valor nominal total de US $1 00 

UN DOLAR que están totalmente desembolsadas y que representan el 
50% del cap:tal socia: de :a Compañia y que está interesado en vender 
dichas acciones al Comprador 

IV Que el Comprador está interesado en adquirir las acciones descritas en 

el 11l Mamtfestando 

V Que, en virtud de las consideraciones precedentes. las Partes, de sus 

libres y espontáneas vo:untades, han acordado otorgar el presente 
Contrato de compraventa de acciones con sujeción a las siguientes 

wWwWwWw.bit-back.com 

D)



CLÁUSULAS 

1.- Objeto: 

El Vendedor vende al Comprador. que compra las acciones descritas en el II! 

Marifestando por el precio y en los términos y condiciones que se señalan en el 

presente Contrato 

Título: El Vendedor acredita la titulandad de tales acciones en virtud de sendos 

títulos En cuanto a las acciones cero cero uno (001) hasta el rr: (1.009), todas 
ellas inclusive derivan de las dos escrituras públicas suscrita ante el Sr. Notario 

Segundo Dra Pacla Delgado Loor e :nscrita en el Registro Mercantil por el Or. 
Rubén Agurtrre López, Reg:strado: Mercantil del Cantón Quito. Las cuales son la 
primera de ellas las de la propia constitución de la Compañia. 

Inscripción: En el Reg:stro Mercart:! del Cantón. Quito 

Gravámenes' Las Acciones están libre de cualquier carga y gravamen 

2.- Precio: 

El Vendedor vende y transmite al Comprador las 1000 acciones todas ellas 
mclusive, que le corresponden en la Compañia, por el precio tota: de SESENTA 

MIL DOLARES AMERICANOS ($69 000) 

El medio de pago del Compradcr de: precio de las acciones se realizará mediante 

depóstio a las cuentas de la empresa Bitback Marketing Systems. 

3.- Transmisión de la titularidad: 
La transmisión de las acciones descritas er. el Manifestando III. implicará 

asimismo, la transmisión de todos los derechos econór::cos mherentes a ellas 

4.- Obligaciones del Vendedor: 
El Vendedor se compromete a la transmisión de las acciones desentas en el 

11l Mar:festando. asumiendo la responsabilidad por vicios ocultos y al 

saneamiento por evicción 

5.- Obligaciones del Comprador: 

El Comprador se compromete a satisfacer puntualmente el precio convenido en 
e: presente Contrato 

6.- Manifestaciones y Garantias 

El Vendecor garant:za. en su calidad de accion:sta de la Compañia. que 

a) Se han cumpiido todos :os requisitos previstos en los Estatutos 
Sociales en orden a la transmisión de las acciones anteriormente 
menc:onadas
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b) Que ¡as acciones objeto del presente Contrato le pertenecen en 
pleno domirio por justos y legítimos titulos. 

c) Que no existen cargas ni gravámenes de naturaleza real sobre 
c:chas acciones. 

d) Que las acciones de la Compañía representan el 50% del capital 
de dicha sociedad a la fecha del presente Contrato. 

7.- Régimen: 
El presente Contrato se rige en lo no prev:sto expresamente, por la :egislación 
Mercantil y supletonamente, por las disposiciones del Cód:go Civil. 

8.- Notificaciones: 

Todas las notificaciones, requerimiento. peticiones y otras comunicac:ones 

que hayan de efectuarse por :as Partes en relación con el presente Contrato, 

deberán realizarse por escrito y se entenderá que han sido debidamente 

realizadas cuando rayan sido entregadas en mano o bien remitidas por correo 

electrónico y a: domicilio de la otra Parte que conste en el los antecedentes 

del presente Contrato, o bien a cualquier otro domicilio que a estos efectos 

cada Parte pueda indicar a la otra 

9.- Gastos e impuestos: 

Todos los gastos e impuestos que se deriven de ¡a presente compraventa serán 

de cuerta y cargo de ¡a parte adquirente 

10.- Ley aplicable y jurisdicción competente 
El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las ley de 

Compañías y Código Civil y se someterá a la jurisdicción de los Tribuna:es del 
Ecuador 

Las Partes mantftestan su conformidad con el presente Contrato. que otorgan 

y fiman en dos e;emplares :gualmente originales, en el lugar y fecha arnba 

indicados. 

El Comprador 

Byron Padilla Econ. Ralf Kaiser 
C.1171559209-1 C.1.091507386-0 

Sra. Gabriela Rosero 
Cónyuge Vendedor 

C.l. 171847327-3 

WwWwwWw.bit-back.com





Cosas DD 
Factura: 001-001-000018272 20161701040D06913 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701040D06913 

Ante mi. NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA . comparece(") BYRON 

VINICIO PADILLA ROMAN portador(a) de CÉDULA 1715592091 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor/es) de edad estado 

ovil CASADO(A). domicitado(a) en QUITO POR SUS PROPIOS DERECHOS er calidad de COMPARECIENTE, GABRIELA 

CRISTINA ROSERC PAREDES portador(a) de CÉDULA 1718473273 de "acioralidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. 

estado civil CASADO(A). domiciiiado(a) er QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calicad de COMPAREC:ENTE, 

KAISER RALF portador(a) de CÉDULA 0915073860 de racionalidad ALEMANA. mayor(es; de edad estado civil 

DIVORCIADO(A). domciliado(a) er QUITO. REPRESENTANDO A NORTHERN LIGHT ECUADOR SA NOTLIGEC CON 

RUC NUMERO 1791395190001 er calidad de GERENTE GENERAL. quien(es) declara(r:) que la(s) firma(s) constarte(s; en el 

documento que antecede . esíson) suya(s). la(s) misma(s) que usa(r) en todos sus actos públicos y privados. siendo en 

consecuencia auténtica(s). para corstarcia firma(n) conmigo en unidad de acto de todo to cual doy fe La presente diligencia 

se rea'iza en erercicio de la atnbuc:ór que me corfiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notana! - El 

presente reconocimiento no se refiere al cortenido de: documerto que antecede. sobre cuyo texto esta Notaría, ro asume 

responsabilidad alguna - Se archiva un original QUITO. a 28 DE OCTUBRE DEL 2016, (10 53) 

      

    

ÓN VINIÓJO PADILLA ROMAN E GABRIELA CRISTINA ROSERO PAREDES 
CÉDULA 1715592091 CÉDULA 1718473273 

Y KAISER RALF 
CÉDULA, 0915073860 

NOTARIO(A) PAOLA CATAL. ANDRADE TORRES 

ÁQEL CANTÓN O 

      

   





man REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ. 
Identificación y Cedulación 

Ñ 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915073860 

Nombres del ciudadano: KAISER RALF 

Condición de! vedulado: EXT RANJERO 

Lugar. de. nacimiento: E ALEMANÍA 

a Fecha de nacimighito: 15 DE JULIO DE 1958 

-- o * Nacionalidad: ALEMANA OS 

(O “Sexo: HOMBRE o 

- AB Instrucción: SUBERIOR o 

  

    

Profesión: ECONOMISTA. 
' Estado Civil: DIVORCIADO o 

. ” Cónyuge: ÓN EN 

Js Féctía de Matrimonio; 29 DE DICIEMBRE DE 1 987. 

Nombres del pádre: KAISER HANS | 

Nombres de la madre: KAISER "HELGA * 

Fecha de expedición: 5 DE EÑERO DE 2016 

  

po pe - 

etormaciabrircaca ai 3 fecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 

o 0 MARGARITA ALE/ANDRA ZABALA YACELGA - PICH'NCHA-QUITO-NT 40 - P CHINCHA - 

  

po Director General del Registro Cwl, Identficación y Cedulación 

ÁS Documento ¿mado electrómcamente 
ENT a 73 7 PARAS EAEITAA add      

  

uterticidad de este documerto ingresardo al porta: https /irtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

5 Bo 1C- dele cri 
    

        

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legahdad del mismo y su uso estará hmitado e la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



Dra. Paola Azdrade Torres 

  

ento a la Notar'a Cuarenta de 
Autorizo y cons' 

se información. 
Quko para que ut..ce 'a presen 

Quito, a 28.007 2015 
>



reia REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

Dirección General de Registro Civil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718473273 

Nombres del ciudadano: ROSERO PAREDES GABRIELA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de iacimieñto: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

“Fecha de.nacimiénto: 28 DE ABRIL DE-1983 

' Nacionalidad: ECUATORIANA - . 

  

“Sexo: MUJER o e a. 4 

- Instrucción: SUPERIOR” ml o OA 

“ Profesión: LICENCIADA" + 9. " A 

* Estado Civil: CASADO — - 

: Cónyuge: PADILLA ROMAN BYRON VINICIO 

Fecha de Matrimonio; 4 DE MAYO DE 2007 — ”, 

Nombres-del padre; ROSERO HÚGO MARCELO - > 
Nombres de la madre: PAREDES MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 29 DE Dic: EMBRE DE 2015 

, . 3 % 
. 

: trlormación cenficada 3 ta fechá 28 DE OCTUBRE DE 2016 
S.L En Da MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA + 

  

Firma válida 
. paty nos dl OSWALDO 

a a Z o 
Otrector Gene-al del Registro Civil Identificación y Cedulación Date 2080, 52 ECT 

Reason a 
Jocumarto f-"ago electrónicamente “Ocañon, E cuador 

A A ad A RAS EIN   

la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Amrtual registrocivil gob ec/ValidateDocumert action 

E UE 
E, C-2C-Socc674IBdeS4e8 

   

    

. 2 Torres 
os. 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civál, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



IPILARIZPZ 

Autorizo y cons ento a la Notarla Cuarenta de 

¿Quo para que ut!ce la presente información. 

Quito, . 

a 26207 20% «a 

  

Dra. Paola An3zade Torres
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR RS 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registra Civil. 
Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

Ea 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715592091 

Nombres del ciudadano: PADILLA ROMAN BYRON VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimieñto: 6 DE JUNIO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIAÑA -.. 

_Séxo: HOMBRE 
- Instrucción: BACHILLERATO . > 

Profesión: COMERCIANTE * 
- Estado Civil: CASADO -- 

" Cónyuge: ROSERO PAREDES GABRIELA C 

“Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2007 

Nombres del pádre; PADILLA HECTOR BYRON - 
Nómbres de la madre: ROMAN FANNY TERESA 
Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2011 

s ¡ 

: o De 
* Infompación certificada á ta fecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 

+ Enjsor MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-N” 40 - PICHINCHA -    
Firma válida 
o y OSWALDO 

Director General del Reg stro Ct Identificación y Cedulación Date: 2016 *0. :03 ECT 
Reason Firma E ica 

Documerto firmado electrónicamente Location, Ecuador 
     

   
y qm trade yo 

    

e > A 

utenticidad de este documento ingresando a' portal https //virtua; registrociv; gob ec/VatidateDocumert action 

Ml 
*85824526594d9 

Úl   JE 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



Autorizo y corsiento a la Notaía Cuarenta de 

Qu:to para que ul! ce la preserte información, y 
+ 

Quito, a 18 2et 2055 

» 

  

Dra. Pagia ABÍrace Torres



   
. dos 

Dra. Pavia Alvia de Torres 

    

CERTIFICADO 0% VOTACIÓN 

074 ELECCIONES SECCIONALES 13.FEB-20 4 

= 074-0157 1718473273 
MUMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

ROSERO PAREDES GABRIELA CRISTINA 

PICHINCHA. 

PROMIICIA Tar: 2 
Qro Ma . 

CANTÓN e, a ZONA 

E 

      

  

5105 ESFERA 

075 - 0108 4715502091 
VÓMERO 08 CERTIFICADO CÉDULA . 

E 7 “COSO E PAUL LEO 

Crit = any da 1 Ley Nolaro' doy le 
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or 

ES 

Ecuad S.A 

Auto a 5 de noviembre del 2015 

Señor 
Econ. Ralf Káiser 
Presente. 

De mus consideración 

Por medio de la presente, cúmplame comunicarle que la Junta Genera! Unmwersal de 

Accionistas de la Compañía NORTHERN LIGH ECUADOR S.A. NORLIGEC reunida el día 

5 de noviembre del 2015, Resolvió ratificarlo a usted como GERENTE GENERAL por un 

periodo de dos años, de acuerdo a los estatutos de la compañía. usted ejercerá la 
representación judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá todos los deberes y 

atribuciones que para el efecto le otorga la Ley y los estatutos sociales 

Mediante Resolución No. SBS-INSP-2005-198, de 12 de mayo dei 2005. resuelve aprobar 
el cambio de denommación de Compinter SA Intermecianma de Reaseguros, por el de 

AAUG ASISTENCIA MUNDIAL DEL ECUADOR SA. y. reformar el objeto social y la 
codificación mtegra de! estatuto socia! de la refenda compañía, de conformidad con los 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 1 de abri del 2005, ante el notarto 
Vigésimo Primero del Cantón Quito. doctor Marco Vela Vasco. ¡egalmente inscrita en el 
Registro Mercanti! el 22 de junio del 2005, se procedió con el aumento de capttal, reforma 
del objeto social y codificación de los estatutos sociales, de conformidad con los términos 
constantes en la escritura pública otorgada el 27 de octubre del 2005, ante el notario público 
del Cantón Quito, vigésimo primero Dr Marco Vela Vasco, e mscnto legalmente en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de diciembre del 2005 Mediante Resolución No. 
SBS-INSP-2013, de 27 de agosto dei 2013. resuelve aprobar el cambio de denominación 
de AAUG Asistencia Mundial del Ecuador S A, por el de NORTHERN LIGH ECUADOR 
S.A. NORLIGEC. y. reformar el objeto social y la codificación del estatuto social de la 
refenda compañía, de conformidad con los térmmos constantes en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Público Vigésimo Primero del Cartón Quito Dr Marco Vela, el 17 
de julto del 2013, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de 
noviembre del 2013 

Atentamente 

Pt > 
Ferriánda Pacheco 
Presidenta Secretaria AD - HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía NORTHERN LIGH ECUADOR S.A. NORLIGEC., y prometo desempeñarlo de 

cor:formu ton Ja Ley y los Estatutos de ia Compañía 
. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

 



  

S
m
a
n
d
 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

     RÁMITE NÚMERO: 74516 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  
  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 51549 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: TT Tion 1/2015 ==] 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17190 

¡ REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NORTHERN LIGH ECUADOR $ A, NORLIGEC _] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | KAISER RALF o 
IDENTIFICACIÓN 0915073860 

| CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): - 2 7]     
2. DATOS ADICIONALES: _ - - 
CAMBIO DENOM, CODIF Y RE: $RM 1495 DEL 22/06/2005 NOTARIA 21 DEL 01/04/2005 
AC, CODIF Y RE: HHRM 3169 DEL 12/12/2005 NOTARIA 21 DEL 27/10/2005 CAMBIO DENOM, 

CODIF Y RE: H4RM 4319 DEL 06/11/2013 NOTARIA 21 DEL 17/07/2013 MJPH 
  

  

  VAL:DEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

An de EN 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 0%” “ 

   
    

$ 

= : : 

'AMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN apo m0 Eno 2015) : 
a DEL CANTÓN QUITO . 

D 
REGISTRADOR . , 

e z 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA  



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

RÁMITE NÚMERO: 76791 i 
ÚMERO DE CERTIFICADO 76791 

AAA 
*“*229807>706c"k4u8co 

  

Con fecha 10 de Noviembre del 2015, se hala inscrito el rombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA NORTHERN LIGH ECUADOR S.A. 
NORLIGEC, a favor del Señor KAISER RALE.- Quito, a dieciocho de Noviembre del 
dos mil qu:nce.- EL REGISTRADOR 

( 

  

    

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO + 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 e Só

> 
qu
e 

e P 
a, eS o 

Mp jan 

   

  

    

  

eo ES comp su d3 C..tt 66 O > 

ria: 

    AS 
Dra. PAD ANDRADE TORRES A) 

Tr tun DUADRAGUSIMA 

 





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791395190001 

RAZON SOCIAL: NORTHERN LIGHT ECUADOR S.A. NORLIGEC 

NOMBRE COMERCIAL: NORTHERN LIGHT ECUADOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ¿ 
REPRESENTANTE LEGAL. KAISER SEJTE RALF 

CONTADOR: LOGACHO MORALES GABRIELA SORAYA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: p0011:998 FEC. CONSTITUCION: 0901/1998 * 

FEC. INSCRIPCION: 28/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2artir2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION Y DISTRIBUCION DE PLANES DE MEDICINA PREPAGADA Y 

  

DOMSCILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cartón QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio LA FLORESTA Cate AV. 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-831 intersección. AV. COLON Edificio: ARTIGAS 100 Piso: 8 Oficina: 8 Re: ubicación: FRENTE ALA 
PLAZA ARTIGAS Telefono Trabajo: 022544294 Fax. 022544294 Emai g.Jogacho(Gazug.cofh Web: WWW.AAUG. COM.EC 
DOMICESO ESPECIAS: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: e 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0018! 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

7. 
- GPL A e 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

dos ev este documento son exactos y verdaderos. por to que asumo la responsabilidad legal que de ella sa 

vario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUC), 

Lugar de emisiót:: QUITD/PAEZ N22-97 Y Fecha y hora: 29/71/2013 10-19:42 

  

  

  

     

  

Página 1 de 2 » 

  
nea, Pa . SRi.gob.ec 

Dra Parla Adocaas DNS
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ra. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTAFUA OUADMA DE DIAN ) 

 



Al (3. PA 
Factura: 001-001-000018273 20161701040D06914 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701040D069*4 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numera; 5 de la Ley Notar:al. doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(sor) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles) Una vez practicada la certificaciór(es) se devuelve elflos) 

documerto(s) en 4 foja(s). corservando ura copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su conterido y el uso 

adecuado dei(los) documento(s) certificado(s) es de resporsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s; utiiza(r:) 

QUITC. a 28 DE OCTUBRE DEL 2018. (10 53)        

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES - 

  

NOTAR:A CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





  

  
 



  

    

     

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1715592091 
CÉDULA
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

074 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

074 - 0157 1718473273 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROSERO PAREDES GABRIELA CRISTINA 

  

    


